[image: ]


FUNDAMENTOS
El proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia” constituye una propuesta innovadora que articula el arte escénico con la promoción de la salud mental y el fortalecimiento del tejido social.
El teatro, en tanto disciplina artística, ha demostrado ser un instrumento pedagógico y terapéutico capaz de favorecer la expresión de emociones, la comunicación interpersonal y la resolución de conflictos internos. En este sentido, la iniciativa se inscribe en una perspectiva integral de la salud, entendida no solo como ausencia de enfermedad, sino como un estado de bienestar físico, psíquico y social.
La propuesta contempla la realización de clases semanales de teatro, con grupos reducidos de entre 10 y 12 participantes, lo que garantiza un acompañamiento personalizado y un espacio seguro de contención. La dinámica de los encuentros permite trabajar la autoestima, la aceptación personal y la reconstrucción de la identidad, aspectos fundamentales para el desarrollo de adolescentes y jóvenes en contextos de creciente complejidad social.
Asimismo, el proyecto reconoce la importancia de la primera clase gratuita de nivelación, lo que asegura la inclusión y la accesibilidad, favoreciendo la participación de sectores que muchas veces encuentran barreras económicas o culturales para acceder a actividades artísticas.
La relevancia de esta iniciativa se vincula directamente con los desafíos actuales en materia de salud mental. Diversos estudios y organismos internacionales han advertido sobre el aumento de problemáticas emocionales en la población joven, tales como ansiedad, depresión y dificultades en la construcción de vínculos. Frente a ello, el teatro se presenta como una estrategia preventiva y de acompañamiento, capaz de brindar herramientas para la gestión de emociones y la construcción de confianza personal.
Por otra parte, el proyecto aporta a la dimensión comunitaria, ya que el teatro fomenta la cooperación, la empatía y la integración social. Al promover la creatividad y la expresión colectiva, se fortalece el sentido de pertenencia y se generan espacios de encuentro que contribuyen a la cohesión social y a la construcción de ciudadanía.
En este marco, resulta pertinente que el Honorable Senado de Entre Ríos declare de interés legislativo el proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia”, reconociendo su aporte a la salud mental, a la inclusión social y al desarrollo cultural de la provincia. La declaración constituye un respaldo institucional que otorga legitimidad y visibilidad a una propuesta que, desde el arte, busca transformar vidas y comunidades.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO.- Declárase de interés legislativo el proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia”, iniciativa cultural y social orientada al bienestar emocional y la salud mental de adolescentes, jóvenes y adultos, mediante la práctica del teatro como herramienta de transformación personal y comunitaria.
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO.- Comuníquese a la Profesora de Teatro Gabriela Paula Pérez
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